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Por cada cien frigoríficos eléotricos de la serie «Magnum». 
modelo trescientos cincuenta y tres, previamente exportados. 
podrán importarse: 

Diecisiete coma sesenta y nueve kilogramos de plancha de 
acero inoxidable. 

Treinta y cinco coma dieciséis kilogramos de plancha de 
eJuminio. 

Seis mil cuatrocientos treinta kilogramos de plancha de 
hierro. 

Setenta y seis coma veintisiete kilogramos de plancha de 
latón. 

Mil ciento dieciocho coma cero nueve kilogramos de polles
tlreno. 

Cien unidades termostatos. 
Ciento cuarenta y cuatro kilogramos primer componente del 

poliuretano. 
Doscientos dieciséis kllogramos segundo componente del po

l1uretano. 
Cien unidades compresores uno/cinco. 
Cien unidades evaporadores cuatrocientos ochenta m111me

tros Roll Bond cerrado. 
Cien unidades condensadores mil milimetros, ocho tubos. 

Por cada cien frigoríficos eléctricos de la serie «'Magnum», 
modelo trescientos noventa y tres, previamente exportados, po
drán importarse: 

Diecisiete como sesenta y nueve kilogramos de plancha de 
acero inoxidable. 

Treinta y cinco coma dieciséis kilogramos de plancha de 
aluminio. 

Seis mil ochocientos noventa y dos kilogramos de plancha 
de hierro. 

Setenta y seis coma veintisiete kilogramos de plancha de 
latón. 

Mil ,ciento cuarenta y uno coma sesenta y un kilogramos de 
poli estire no. 

Cien unidades termostatos. 
Ciento sesenta kilogramos primer componente del pol1u

retano 
Doscientos cuarenta kilogramos segundo componente del p~ 

liuretano. 
Cien unidades compresores uno/cinco. 
Cien unidades evaporadores cuatrocientos ochenta milíme

tros Rol! Bond cerrado. 
Cien unidades condensadores mil mlHmetros. ocho tubos. 

Dentro de estas cantidades se consideran SUbproductos apr~ 
vechables el siete por ciento de la materia prima importada. 
que. adeudarán. los derechos arancelarios que les corresponda. 
segun su propia naturaleza, conforme a las normas de val~ 
ración vigentes. 

Los beneficios del régimen de repOSición deducidos de la 
ampllación que ahora se concede vienen atribtúdos también 
con efectos retroactivos a las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el veintinueve de julio de mil novecientos resenta 
y ocho hasta la fecha de pUblicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la presente concesión. si reúnen los requisitos esta
blecídos en ia norma duodécima. dos a), de las contenidas en 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de qtúnce de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres. L<l,s importaciones a que 
den lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro del 
plazo de un año a contar de la aludida fecha de publicación. 

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
del Decteto cuatrocientos setenta y seis/mil novecientos sesenta 
y ocho que ahora se amplia. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 2985/1968, de 14 de noviembre, por el 
que se concede a la firma «La Seda de Baroelona, 
SOciedad Anónima», el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para la importación de eti
lenglicol por exportaciones previamente realizadas 
de 1!0litereftalato de etilenglicol saturado, cables 
de libras textiles sintéticas poliéster, fibras texti
les e hilados de fibras textiles. 

La Ley reguladora del régimen de repoSición con franquicia 
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y dos dispone que en orden al fomento de lasexportaci~ 
nes puede autorizarse, a aquellas personas que se propongan ex
PQrtar productos transformados. la importación con franquicia 
arancelaria de materias primas o semlelaboradas necesarias para 
reponer las utilizadas en la fabricaCión de mercancías expor
tadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley la Enti
dad <<La, Seda de Barcel0na, S. A.», ha solicitado ei régimen 
de reposlc1ón con franqtúcla arancelaria para la importación 
de etilengllcol por exportaciones previamente realiZadas de po-

litere:ftalato de etilenglicol saturado, cables de fibras textiles 
sintéticas poliéster. fibras textiles sintéticas discontinuas e hi
lados. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las normas prOviSionales dictadas para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se han 
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del' Consejo de Ministros en su reunión del día 
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO; 

Artículo primero.-Se concede a la firma «La Seda de Bar
celona, S. A.», con domicilio en Serrano, cincuenta y seis, Ma
drid, el régimen de repOSición con franqUicia arancelaria para 
la importación de etilenglicol por exportaciones previamente rea
lizadas de politereftaIato de etilenglicol saturado (poliéster del 
ácido tereftálico con etllenglico'), cables de fibras textiles sinté
ticas JXlliéster. fibras textiles sintéticas discontinuas poliéster e 
hilado de fibras textiles sintéticas continuas poliéster. 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada cien kilogramos de politereftalato de etilenglicol saturado 
exportados ¡x>drán importarse con franquicia arancelaria trein
ta y ocho kilogramos de etilengJicol, y por cada cien kilogramos 
de cable, o fibras o hilados exportados podrán importarse con 
franquiCia arancelaria cuarenta kilogramos de etilengllcol. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el cinco 
por ciento de la materia prima importada empleada en la fa
bricación de cables, fibras e hilados. No existen SUbprOductos 
aprovechables. 

Todos los prOductos de exportación llevarán incorporados un 
treinta y ocho JXlr ciento de etilenglicol. 

Artículo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco años a partir de la publicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan 
realizado desde el seis de abril de mil novecientos sesenta y 
ocho hasta la fecha antes Indicada también darán derecho a 
reposición si reúnen los requisitos previstos en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo de 
mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo c~ 
menzará a contarse a partir de la fecha de pUblicación de 
esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentac16n necesaria 
para el despacho que 'a firma Interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Artículo quinto.-Las operaciones de importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior a los efectos que a la misma 
competen. 

Los países de origen de la mercancla importada con fran
qtúcia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene relacíones comerciales normales. Los paises de destino de 
las exportaciones serán aquellOS cuya moneda de pago sea con
,vertible. pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior 
cuando lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los de.: 
más paises valederas para obtener reposición con franquicia. 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de Importación 
con franquicia arancelaria, el beneficiario justificará, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercan-
cías correspondientes a la reposiCión pedida. ' 

Articulo octavo.-Por el Ministerio de Comercio, y a Instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esencia
les de la concesión en la fecha y modos que se juZguen nece
sarios. 

Articulo noveno.-La Dirección General de Polltica Arance
laria podrá dictar las normas que se consideren oportunas para 
el mejor desenvolvimIento de la presente concesión. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de COmercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 2986/1968, de 14 de noviembre, por el 
que se concede a Nicolás de Zubigar.ay Elósegu! 
-«Arcas Zubigarau»-el 1égimen de reposición con 
franquicia arancelaria para importación de chapa 
de acero laminado en trto y en caltente por ex
portaciones previamente realizadas de muebles me
tálicos y arcas de caudales. 

La Ley reguladora de1 régimen de reposición con franquicIa 
arancelarIa de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las exporta-
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ciones puede autorizarse, a aquellas personas que se propongan 
exportar productos transformados, la importación con fran
quicia arancelaria de materias primas o semielaboradas nece
sarias para reponer las utilizadas en la fabricción de mercan
cías exportadas. 

Acogiéndose a lo 'dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad 
«Nicolás ere ZUblgaray Elósegui» -«Arcas Zubigaray- ha so
licitado el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para importación· de chapa ere acero laminado en frío y en 
caliente, por exportaciones de muebles metálicos y arcas de cau
dales previamente realizadas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplica
ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se 
ha~ .cumplido los requisitos que se establecen en ambas dis
poslClOnes. 

En su virtud, a propuesta erel Ministro de COmercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla 
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Nicolás de Zubl
garay Elósegui» -«Arcas Zubigaray»--, con domicilio en barrio 
Co.reaga, Baracaldo (Vizcaya), el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para la importación de chapa laminada 
en frío (partida arancelaria setenta y tres. trece B.dos.b/c) y 
chapa laminada en caliente (partida arancelaria setenta y tres. 
trece-B.uno.a) por exportaciones previamente realizadas de 
muebles metálicos (partida arancelaria noventa y cuatro.cero 
tres-C) y arcas de caudales (partida arancelaria ochenta y tres. 
cero tres). 

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que: 
Por cada cien kilogramos de manufacturas previamente ex

portadas podrán importarse : 
Noventa y siete coma dos kilogramos de chapa laminada en 

frío y diez coma ocho kilogramos de chapa laminada en ca
liente. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el cero 
coma ochenta y cinco por ciento de la materia prima importada, 
que no adeudarán derecho arancelario alguno, y SUbproductos 
aprovechables el quince coma. noventa y seis por ciento de la 
materia prima importada, que adeudarán los derechos aran
celarios que les correspondan, según su propia naturaleza. con
forme a las normas de valoración vigentes. 

Artículo tercero.-Se otorga este régimen por un periodo de 
cinco afios a partir de la publicación de esta concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Las exportaciones que hayan efectuado desde el diecinueve 
de septiembre de mil novecientos sesenta y siete hasta la fecha 
antes indicada también darán derecho a reposición si reúnen 
los requisitos previstos en la norma duodécima de las conteni· 
das en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán soll-itarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo cuarto.-La exportación precederá siempre . a la 1m· 
portaclón, debiendo hacerse constar en toda la documentación 
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por este Decreto. 

Artículo qulnto.-Las exportaciones e importaciones que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General ere co
merclo Exterior a los efectos que a la misma competen. 

Los países de origen de las mercancías a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantenga re
laciones comerciales normales. Los países de destino de las 
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los demás 
países valederas para obtener repOSición con franquicia. 

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las mp.didas que considere pertinentes para el debido control 
de las operaciones. 

Articulo séptlmo.-Para obtener la licencia de Importación 
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario, median
te la oportuna certificación, que se han exportado las mercan
cías correspondientes a la reposiCión pedida. 

Artículo octavo.-La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

Artículo noveno.-Por el Ministerio de Comercio, y a Instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esencia
les ere la concesión· en la fecha y modos que se juzguen nece
sarios. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAU8TINO OARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

ORDEN de 20 de noviembre de 1968 sobre concl:
sidn a la firma «Industrias Quimicas de Lucha
na, S. A.», el régimen de repoSición con franquicia 
arancelaria para la importación de alcoholes por 
exportaciones, previamente reali.zadas, de 1lastifi· 
cantes. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarIOs en el expe
diente promovidO por la Empresa «Industrias Quimlcas de Lu
chana, S. A.», solicitando la importaCión con franquicia arance
laria de lso-Octanol, Etil-2-Hexanol, Decanol. Butanol, Nonanol 
y Alcohol Oxo C769 como repOSición por exportaciones previa
mente realizadas de Di-lso-octil F'talato. Dloctil F'talato, Didecil 
F'talato, Dlbutil Ftalato, Dlnonil F'talato y Plastif1cante DAP. 

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General,de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Industrias QuImicas de Luchana, 
Sociedad Anónima», de Bilbao, la importación con franquicia 
arancelaria de DI-iso-oct!! F'talato, Dloctll F'talato, Dldecll Fta
lato, Dlbutil Ftalato, Dinon1J F'talato y Plastiflcante DAP (Plas-· 
tificantes) como reposición de las cantidades de esta materia 
prima empleadas en la fabricación de Iso-Octanol, Et!l-2-Hexa
nol. Decano!. Butanol, Nonanol y Alcohol Oxo C789 (Alcoholes). 

2.° A efectos contables se establece que 
Por cada cien kilogramos exportados de Dt-lso-octll Ftalato 

podrá.n Importarse con franquicia arancelaria. setenta y tres 
kilogramos de Iso-Octano!. 

Por cada cien kilogramos exportados de Dloctll F'talato po
drán importarse con franquicia arancelaria setenta y dos kilo
gramos de Etil-2-Hexanol. 

Por cada cien kilogramos exportados de Dldecil F'talato po
drán importarse con franquicia arancelaria setenta y ocho ki
logramos. de Decano!. 

Por cada cien kilogramos exportados de Dibutil F'talato po
drán Importarse con franquicia arancelaria sesenta kilogramos 
de Butano!. 

Por cada. cien kilogramos exportados de Dinonl1 F'talato po
drán importarse con franquicia arancelaria setenta y seis kilo
gramos de Nonano\. 

Por cada cien kilogramos exportados de Plastifican te DAP 
pOdrán Importarse con franquicia arancelaria setenta y tres 
kilogramos de Alcohol Oxo C789. 

Dentro de estas cantidades se considera mermas el 11 por 
lOO de la materia prima importada. No existen · subproductos 
aprovechables. 

3.° Se otor¡¡-a esta concesión por un periOdO de cinco afios 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
29 de mayo de 1968 hasta la fecha antes Indicada también da
rán derecho a repOSición. si reúnen los requiSitos previstos en 
la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaCiones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicaCión de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación. debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el 
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden. 

Los paises de origen de la mercancia a Importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafta mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible. 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises 
valederas para obtener reposición con franqUicia. 

5.· Las operaciones de Importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a 
sus términos serán sometidas a la Dirección General de Comer
cio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para. el delólido control de las opera
ciOnes. 

7.° Para. obtener la licencia de Importación con franquicia, 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación, 
que se han exportado las mercancías correspondientes a. la 
repOSición pedida. 

8.° La Dirección General de Politica Arancelaria podrá die
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. ' 
Madrid, 20 de noviembre de 1968.-1>. D .. el Subsecretario de 

Comercio, José J. de Ysasl-Ysasmendl. 

Ilmo. Sr. Director general de Pol1tica Arancelaria. 


